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INCENDIO 

Objetivo  

Proteger y salvaguardar la integridad física de los Estudiantes, y Personal de la UTSLP, de 

igual manera personal externo que se encuentre en las Instalaciones, dando a su vez 

cumplimiento a las Normatividades aplicables y Políticas Educativas.  

Área de aplicación  

Aplica a todo el personal y visitantes de la Universidad. 

Procedimiento 

1. Responsabilidades. 

a) La Comisión de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente  serán los responsables de 

coordinar las actividades correspondientes. 

b) Teniendo como responsabilidad el Coordinar la evacuación del Personal 

Administrativo y docente, alumnado y visitantes al plantel a un área segura. (Punto 

de reunión). 

c) Asegurarse que el Personal de apoyo conozca sus funciones. Identifique 

fácilmente Rutas de Evacuación, Salidas de Emergencia, Punto de reunión, sobre 

todo que se cuente con Brigadistas y Personal capacitado. 

2. Líderes del Punto de reunión: 

a) Será responsabilidad de los Coordinadores tener control de los centros de 

conteo. 

b) Teniendo como responsabilidad: Auxiliar en la evacuación del Personal de las 

áreas. 

c) Dar apoyo a los responsables de brigadas. 

d) Mantener el orden del Personal que se encuentra en el Punto de reunión. 

e) No permitir el reingreso del personal a las instalaciones una vez evacuada. 

f) Auxiliar a la Brigada de Primeros Auxilios en caso que se requiera transportar 

lesionados. 
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g) Ayudarán a los Responsables de la brigada de Evacuación para reingresar al 

personal al interior del plantel, y que éste se realice en completo orden. Si alguna 

Persona no se encuentra en el centro de conteo deberá localizarla. 

h) En caso de encontrar a la persona, deberá dirigirla al Punto de reunión. Y si la 

persona no se encuentra en ningún lado, deberá comunicarle de inmediato al 

Responsables de la brigada de evacuación, para que éste inicie la búsqueda de la 

persona y su atención correspondiente. 

3. Responsables de la brigada de Evacuación: 

a) En la UTSLP se designarán Responsables de la brigada de Evacuación. 

b) Teniendo como responsabilidad. 

c) Asegurarse de la evacuación total del personal a su cargo. Para esto deberán 

verificar que su área de responsabilidad haya sido totalmente despejada sin ningún 

riesgo, en forma segura, completa y rápida. 

d) Revisar, si es posible, que el área de trabajo está libre de obstáculos, y reportar 

todas las condiciones peligrosas con el Coordinador de la Comisión de Seguridad, 

Higiene y Medio Ambiente. 

e) Dirigir a su personal a los Punto de reunión, y pasar lista de las personas para 

verificar que no haya faltado nadie al salir. Maestros listas de asistencia, Jefes de 

área y coordinadores, lista de personal a su cargo en el turno u horario indicado. 

f) Deberá mantener el orden y la calma del Personal al momento de evacuar el 

área. 

g) Mantener un listado actualizado del Personal a su cargo, y si alguna Persona fue 

enviada a otra área saber en cual área está. 

h) En caso de tener a un miembro de la Brigada, deberá permitir que éste se reúna 

con los demás Brigadistas para iniciar las operaciones y enfrentar la emergencia. 

i) Seleccionar a una persona que tome el mando de la evacuación del personal, en 

caso de no encontrarse en el área al momento de que se haya dado la orden de 

evacuar. 

j) Ser portavoz de su personal, sobre las decisiones que se vayan a tomar durante y 

después de la evacuación de las áreas. 
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k) Si alguna de las personas a su cargo requiere de atención médica, deberá 

comunicárselo al Líder del centro de conteo, para que esta Persona sea transferida 

al área destinada a Primeros Auxilios o área asignada de enfermería para tal caso. 

l) En el caso del área administrativa, el líder de evacuación será el responsable del 

departamento de Recursos Humanos. 

4. Brigada contra Incendio 

a) El Centro Educativo deberá de contar con una Brigada contra incendios, la cual 

será supervisada por el Responsable de Mantenimiento o Área de Seguridad. 

b) Toda persona que está integrada en la Brigada contra Incendio deberá realizar lo 

siguiente: 

c) Deberá portar en todo momento una identificación que lo acredite como 

Brigadista que será proporcionada por el Departamento (Recursos Humanos, 

Departamento de Capacitación, Adiestramiento o Entrenamiento, Departamento 

de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente. O el aplicable en este caso). 

d) Auxiliar al Líder de la Evacuación al momento de la misma. 

e) Deberá reportarse en el Punto de Reunión para Brigadistas el cual se encuentra 

ubicado frente a la explanada o frente al Departamento de Enfermería. 

f) Deberán auxiliar en todo momento al Coordinador General de la Evacuación y 

seguir las instrucciones que éste le proporcione. 

g) Deberán auxiliar en la búsqueda del Personal en el interior de las áreas en caso 

de haber Personas reportadas como pérdidas o extraviadas. 

h) Deberán auxiliar en el transporte de lesionados, desde el interior de la Planta 

hasta el área donde lo reciba la Brigada de Primeros Auxilios. 

i) De ser necesario, auxiliar en las operaciones de rescate que se estén 

conduciendo durante y después de la emergencia. 
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5. Brigada de Primeros Auxilios 

a) En el Centro Educativo la actividad deberá de ser coordinada por el 

Departamento Médico o Enfermería y personas afines. 

b) Toda persona que está integrada en las Brigada de Primeros Auxilios deberá 

realizar lo siguiente: 

c) Deberá portar en todo momento una identificación que lo acredite como 

Brigadista la cual es proporcionada por el Departamento Correspondiente. 

d) Auxiliar al Líder de Evacuación al momento de la misma. 

e) Deberá reportarse con el Médico o Enfermera Responsable al momento de la 

eventualidad en el área destinada para atención de Primeros Auxilios. 

f) Auxiliar al Departamento Médico o Enfermería para atender a los lesionados y 

aplicar los Primeros Auxilios. 

g) Deberán prestar auxiliar en el transporte de lesionados, tanto al Departamento 

Médico o Enfermería como a la Brigada contra Incendios. 

h) De ser necesario, auxiliar en las operaciones de rescate que se estén 

conduciendo durante y después de la emergencia. 

6. Punto de Reunión de las Brigada (Primeros Auxilios – Contra incendio). 

a) En una emergencia, el Punto de Reunión para la Brigada se encuentra frente al 

departamento Médico o Área de Enfermería. 

b) Si por alguna razón de fuerza mayor y/o por origen de la magnitud de la 

emergencia presentada no se pudiesen reunir en el lugar antes mencionado, el 

Coordinador General de la Evacuación, Medico o Enfermera destinará un lugar 

seguro para tal efecto. 

7. Visitantes, Proveedores, y Contratistas: 

En el Centro Educativo todo personal administrativo, Maestro o Alumno que estén a cargo 

de algún visitante serán responsables de: 

a) La Seguridad y el bienestar de la Persona que lo visita o lo acompaña. 

b) Hacerse cargo de la evacuación del visitante. 
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c) Deberá reportarlo al Líder del Centro de Conteo cuando este fuera del área 

evacuada. 

d) En caso de que el Visitante, Proveedor o Contratista no haya salido durante la 

evacuación, deberá comunicarle al Coordinador General de la Evacuación el cual 

deberá coordinar la búsqueda con Bomberos y/o Brigadas. 

8. Preparación y Respuesta ante emergencias en caso de Incendio. 

a) Cualquier Persona Administrativa, Catedrático o Alumno del Centro Educativo, 

está autorizado para reportar un fuego, comunicándolo ya sea vía telefónica a la 

extensión correspondiente de la Caseta de Guardias ó Seguridad o al 

Departamento de Mantenimiento con extensión, de igual manera activando la 

alarma de seguridad dispuesta para ello en cada edificio. 

b) Posteriormente, habrá que proceder a tratar de apagar el fuego (Los fuegos 

pequeños se combaten mejor en los primeros minutos, ya que pueden apagarse 

más fácilmente), asegurándose de que vienen refuerzos para el caso de que se 

agrave el incendio. 

Nota: Toda la comunidad del Centro Educativo deberán ser capacitados o entrenados en 

el uso y manejo del extintor cada que sea posible, de tal manera que toda la comunidad 

del centro educativo puedan actuar de manera adecuada en caso de un Conato de 

Incendio o Fuego. 

c) Los miembros de la Brigada deberán reunirse en el Punto de Reunión (Frente al 

Departamento Médico o al Departamento de Enfermería) al escuchar alguna 

Alarma cercana a donde se encuentre, o el área donde se requiera o se presenta la 

emergencia. 

d) El Jefe de Servicios de Mantenimiento (Coordinador general de la Evacuación 

y/o la Persona administrativa que notifico el incendio serán los responsables de dar 

continuidad a las actividades de Emergencia. 

e) Al momento que se escuche la alarma de emergencia, se iniciará el proceso de 

evacuación de las instalaciones donde haya sido activada la alarma de 

emergencias, para lo cual el proceso de evacuación deberá de ser menor de 3 

minutos como lo indica la Norma Mexicana. 
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f) El Personal de Mantenimiento asignado a la sección donde ocurre la 

eventualidad, será responsables de bajarán cada uno de los interruptores 

correspondientes al abastecimiento de energía si la eventualidad lo permite, o el 

interruptor general de la área afectada, ya sea para maquinaría, equipo, 

alumbrado, ventiladores, aires acondicionados, o equipos eléctricos de esa área. 

g) Una vez terminadas las operaciones de evacuación, y que todo el Personal se 

encuentre afuera, las brigadas deberán proceder a atacar la contingencia de 

acuerdo al tipo y tamaño de esta. 

h) El Coordinador General de la Evacuación deberá informar qué hacer a los 

Brigadistas por medio del Líder del Centro de Conteo, una vez estando los mismos 

reunidos en el área del Centro de Conteo. 

i) Solo el Coordinador General de la Evacuación, junto con los de la Brigada, podrán 

entrar a verificar que no haya nadie dentro de las instalaciones donde se haya 

suscitado el siniestro. 

j) Una vez que se haya determinado que la instalación es segura y que no existe 

riesgo para los alumnos y el Personal, se procederá a determinar las actividades a 

realizar o el posible reingreso del Personal Docente, Administrativo y los Alumnos 

para continuar con sus actividades regulares. Cabe destacar que esta información 

será proporcionada por medio de los líderes de Centro de Conteo a los Líderes de 

Evacuación. 

k) En el caso, que por ausencia del Coordinador General de la Evacuación (Jefe del 

Departamento de Mantenimiento), así como por cualquier ausencia de este en el 

Centro Educativo, se delegará la autoridad al Directivo de más alto rango que se 

encuentre en ese momento. Incluye esta condición las fechas de los días festivos, 

fines de semana y vacaciones. Esta persona también tendrá la responsabilidad de 

comunicar esta condición con el comité de contingencias 

 


